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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

6 de Enero de 2010 – 1ª Sesión Extraordinaria


1ª Sesión Extraordinaria del 130 Período Legislativo

6 de enero de 2010

Ausentes: Senadores Strassera y Vittulo.

-El señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, José Eduardo Lauritto, se encuentra a cargo del Poder Ejecutivo.

-Ocupa el sitial de la Presidencia, el señor Vicepresidente 1º del Cuerpo, Senador Raúl Taleb.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 15, dice el

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la primera Sesión Extraordinaria del 130º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Suárez. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Invito al Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Arlettaz. (Aplausos) 

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Informo a los señores Senadores que por razones de tiempo, no se ha confeccionado el acta de la sesión anterior.

Por lo tanto, queda pendiente de aprobación 

3

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Es para justificar la ausencia de los señores Senadores Strassera y Vittulo, que por cuestiones particulares no están presentes en esta sesión.

4

ANTECEDENTES

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de la presente sesión.

-Se lee:

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es la oportunidad establecida para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito el ingreso del dictamen de la comisión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que la Provincia adhiere a las Leyes Nacionales Nros 26.530 y 25.917, expediente Nº 17.680

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Gaitán.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


Como único asunto, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la comisión de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que la Provincia adhiere a las Leyes Nacionales Nros 26.530 y 25.917, expediente Nº 17.680.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, señores Senadores, tal vez hoy, Día de Reyes, tenemos que estar sentados aquí cuando en realidad pensábamos estar en otro lugar. En mi caso particular, no pensaba tomar vacaciones este año, pero de todas maneras quiero salvar la responsabilidad de los señores Senadores, ya que por ahí salió equivocadamente en algunos medios que fue nuestro olvido, que fue nuestra desidia la que no aprobó este proyecto.


La verdad es que entre las urgencias que se nos plantearon, lo hicimos pasar a Comisión a los efectos de analizar exhaustivamente de qué se trata esta Ley.

A mi modo de ver, no es una Ley más, es una Ley muy importante, que permite complementar, con una condición necesaria, para que la financiación o la refinanciación autorizada por el Presupuesto que aprobamos el día 28 de diciembre, tenga el elemento vital para poder realizar este financiamiento. Sabido es que no únicamente nuestra Provincia, sino casi todas las provincias están teniendo problemas financieros, pero también nosotros tenemos la responsabilidad de gobernar y hacer un poco más llevadera esta situación, hasta que, si Dios quiere y como todos los pronósticos lo indican, este año mejoremos un poco la recaudación y por lo tanto se mejoren las condiciones de vida de los trabajadores públicos y de los entrerrianos en general.

Por eso, señor Presidente, quiero repetir una vez más, aunque sea redundante en mi explicación, –estimo que el Senador Firpo va a dar después los argumentos técnicos– pero hemos emitido un despacho de comisión, ya que esto tuvo el análisis necesario, para poder completar una Ley que ya fue aprobada por la Cámara de Diputados y que, en un tramo de su gestión, no fue debidamente notificada, en el sentido de tratar las leyes que hacen falta primero y las que pueden esperar, aprobarlas después, como es costumbre de este Senado. Si bien es cierto que acá han salido muchas cuestiones sobre tablas, leyes importantes nunca o casi nunca fueron tratadas así, siempre hemos tratado sobre tablas las Declaraciones de Interés o cuestiones similares que hacen a la vida común de cada pueblo o de cada Departamento, para que puedan tener esa distinción de este Honorable Senado.

Por eso, señor Presidente, es que voy a dejar planteado aquí la aprobación de esta Ley, sin perjuicio de que algún Legislador pueda hacer uso de la palabra.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Como lo ha ido expresando el Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, nuestro compañero Santiago Gaitán, por esta Ley tratamos la adhesión a la Ley Nacional Nº 26.530, de Excepciones a la Ley de Responsabilidad Fiscal, que es la Ley Nº 25.917.

Haciendo un poco de historia, hacia fines del año 2004 esta Honorable Legislatura sancionó la Ley Nº 9592, a través de la cual la Provincia de Entre Ríos adhirió al Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal instituido por la Nación con el número 25.917, estableciendo reglas de comportamiento fiscal a fin de dotar a la gestión  pública de una mayor transparencia. 


Este régimen establece una conducta fiscal basada en tres preceptos básicos:

Primero: “Limitar el crecimiento del gasto corriente: estableciendo en este sentido que el nivel del gasto no puede crecer por encima del índice que resulte de considerar la inflación más la variación real del PBI”, tema que en el presupuesto recientemente aprobado por el tema salarial fue uno de los Artículos discutidos.

Segundo: “El equilibrio presupuestario y financiero”: este es el inconveniente que tiene Economía de la Provincia en el día de la fecha, lo que implica que el Gobierno deberá cerrar sus presupuestos preservando el equilibrio en sus cuentas. 

Tercero: “Mantener la conformación de la Deuda Pública, de tal manera que sus servicios anuales no superen el 15 por ciento de los Recursos Corrientes”. Tenemos un informe del Ministerio de Economía de la Provincia de que ese porcentaje hoy está en el 9 por ciento.

Este es sin duda el mejor sistema de control al que se encuentran permanentemente sometidas las cuentas provinciales, y obliga a exponer periódicamente ante las autoridades nacionales la ejecución de la política administrativa provincial, para el seguimiento y control de las metas establecidas.

Hace breves instantes hemos estado reunidos con quien fue tres veces Gobernador de la Provincia y nos decía que ésta es una de las mejores leyes del Gobierno Nacional y que ha permitido subsistir a las distintas provincias con una economía estabilizada. Jorge Busti nos decía esto, hace pocos instantes. 

La adhesión a esta Ley como así el cumplimiento de los patrones de conductas que el régimen establece, permitió a la Provincia, entre otros aspectos, el acceso a los financiamientos implementados por el Gobierno Nacional. En este sentido debe considerarse las operaciones que anualmente se vienen concretando en el marco del Programa de Asistencia Financiera, que consiste en el financiamiento de los vencimientos de amortización del año, es decir, normalmente ya van varios años en este pacto del financiamiento de la deuda, el Gobierno de la Provincia durante los cuatro o cinco años anteriores venía cubriendo el 30 o 40 por ciento del capital de la deuda más los intereses. Tal vez con esta economía y con esta situación que se vivió en el 2008 y 2009, esto no sea factible.

En el cambio en el contexto económico: Iniciado el año 2008, se desencadena la crisis financiera internacional que afectó sin duda la economía mundial en su conjunto, lo que fue alterando o desvirtuando todas las variables económicas, provocando en nuestro país un fuerte proceso de desaceleración respecto del sendero expansivo de los últimos años. Todos sabemos lo bueno que fue para nuestro país y para nuestra Provincia desde el 2003 hasta fines del 2008.

Sin duda alguna, este fenómeno económico ha atentado directamente contra la salud fiscal de los distintos estados tanto provinciales como nacionales, haciendo incumplibles todas las previsiones oportunamente consideradas, provocando en la mayoría de los casos el desequilibrio financiero. Este es el drama en la Provincia en el día de hoy y por ende una situación de déficit, que una correcta conducta administrativa no puede evitar. 

Todos sabemos lo que el Gobierno de Estados Unidos ante esta crisis internacional tuvo que hacer, quien es hoy su Presidente Obama, convocando dos veces para conseguir autorizaciones para endeudamientos extraordinarios o emisión de monedas. 

Consecuencias de la crisis: Ante el imprevisto cambio en las variables económicas, que se manifiesta básicamente en una fuerte caída en la recaudación, las distintas jurisdicciones han ido definiendo estrategias que prioricen las políticas tendientes a sostener el empleo, así como el cumplimiento de sus funciones básicas, comprometiendo en estos objetivos los límites o parámetros que el ordenamiento fiscal nos ha permitido.

Esta situación ha generado la necesidad de implementar modificaciones transitorias, a fin de adecuar el régimen fiscal instituido por la Ley Nº 25.917 al escenario económico que se define durante el proceso de crisis. Se hace necesario la adopción de políticas anticíclicas, preservando el orden y la transparencia que dicha norma persigue como principal objetivo. 

La Ley Nº 26.530 – Modificatoria de la Ley de Responsabilidad Fiscal, que es la Nº 25.917.

Todo lo expuesto motiva y fundamenta el dictado de la Ley Nº 26.530, cuyos alcances se encuentran exclusivamente limitados a los ejercicios 2009 y 2010. Estamos saliendo de este marco de la Ley Nº 25.917 por el período 2009 que ya terminó y por el período 2010, por resultar el período más castigado por el impacto de este fenómeno económico. 

En el Artículo 1º de la Ley en cuestión suspende para los dos períodos la vigencia de los Artículos 10º y 19º de la Ley Nº 25.917, que son los que limitan el nivel de crecimiento del gasto público primario y dispone el equilibrio financiero. 

Por el Artículo 2º se suspende para igual período las limitaciones de:

- Financiar gastos corrientes con el producido de la venta de activos o de endeudamiento,

- Que los servicios de la deuda no excedan el 15 por ciento de recursos corrientes. Hablando con Economía nos decían que estábamos en el 9 por ciento o el 10 por ciento y esperemos sinceramente que no sea necesario endeudar más a la Provincia más allá de este 15 por ciento que ha estado previsto por tantos años y que ha sido útil para mantener la situación de la Provincia hasta el día de la fecha.  Le damos la posibilidad, pero esperemos que no sea necesario. 

- Incrementar gastos corrientes compensados con una disminución de gastos en capital y el impedimento de consignar presupuestariamente como amortización de la deuda gastos no devengados en el ejercicio anterior.


Por Ley Provincial y por la Constitución Provincial, nosotros no podemos usar estos gastos que son de otras reparticiones, pero de cualquier manera está en la Ley Nacional.

Lo consignado precedentemente comprende en términos generales la disposición a la que se pretende adherir, destacando la importancia de su tratamiento a fin de evitar que cuestiones imprevisibles como es la crisis internacional, condicione el resultado de la medición de la conducta fiscal, y que la misma se produzca en un marco de equidad respecto del resto de las jurisdicciones. 

Necesidad del tratamiento: conforme lo expuesto, y en vigencia la Ley de Responsabilidad Fiscal, para acceder a cualquier tipo de financiamiento que se implemente a través del Gobierno Nacional o bien que se requiera su autorización, las finanzas públicas deben acreditar el cumplimiento a lo prescripto por esta Ley. 

Ante el cambio en el contexto económico, y la fundada dificultad para cumplimentar con lo que esta Ley de Responsabilidad Fiscal se establece y se requiere adherir a las modificaciones al Régimen instituidas por la Ley Nº 26.530.

Recién con la sanción de esta Ley de Adhesión, el Gobierno Provincial podrá dar inicio a las gestiones de las operaciones de endeudamiento que se autorizaron por los Artículos 5º y 6º de la Ley de Presupuesto recientemente sancionada y destinadas al financiamiento de la Amortización de la Deuda Pública como así del déficit acumulado en las Rentas Generales.

Sabemos de esta tremenda responsabilidad, es necesario y nunca, nunca nos gustó hacer que la Provincia se vaya endeudando. Muchas veces hemos planteado esta realidad, pero ha sido una crisis internacional muy reconocida, la cual nos permite desviarnos un poco de estos conceptos básicos de lo que es endeudar una Provincia.

Además, allá por el año 2002 o 2003 la deuda era aproximadamente 2.800 o 2.900 millones de pesos y el presupuesto estaría en 2.000 millones de pesos. A la fecha, la deuda de la Provincia debe estar en 3.400 millones de pesos más lo que nosotros le permitimos por el Presupuesto endeudarse y en Presupuesto estamos hablando de más de 9.000 millones de pesos. 


Comparativamente, la capacidad de pago en varios años, la Provincia desde el 2003 fue amortizando deuda y no tomando nueva deuda, por lo tanto llegamos a esta situación, lo ideal sería que Economía pueda pagar toda la deuda y que la Provincia no deba nada, pero la capacidad de pago hoy estaría cubierta dentro del Gobierno de la Provincia hablando de esta diferencia entre los 9.000 millones de pesos y los 3.500 millones de deuda, a diferencia de otras épocas donde había mucha deuda y poca capacidad económica para pagarla.

Por todo esto es que se solicita la aprobación de este Proyecto de Ley y es por lo que estamos presentes en este 6 de enero, lo hemos charlado en varias oportunidades con Santiago Gaitán y con otros Senadores, cumpliendo con el Poder Ejecutivo que nos ha pedido encarecidamente que si esta Ley demoraba en su aprobación ellos tendrían que demorar lo autorizado por el Presupuesto de la posibilidad de solucionar el tema financiero que tiene la Provincia.  

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): En realidad marcando las preocupaciones de la Unión Cívica Radical, como se ha hecho también en el Recinto de Diputados, y a la vez tomar como importante algunas cuestiones que están planteándose en la Provincia especialmente en los sectores asalariados donde uno ve con mucha preocupación que posiblemente el retraso nos lleve a situaciones más difíciles.


Creo que todo esto va en detrimento de algunas cuestiones especialmente de los endeudamientos que por ahí se toman. Bien lo decía el Senador Gaitán, hoy el Oficialismo está en la función de gobernar, nosotros desde la oposición debemos ser responsables en estas cuestiones pero también debemos ser honestos, creo que si hasta el Presidente de la Cámara de Diputados, lo termino de leer en un diario, donde dice que votó sin convicciones, Usted imagínese que para nosotros de la oposición no ha de ser muy convincente venir a votar a favor de esta Ley.


Con esto quiero dejar marcado, posiblemente el tecnicismo que se maneja en la aplicación de algunas cuestiones de endeudamiento sean reales, la Provincia los debe asumir y lo que quiero dejar sentado en nombre del Bloque de la Unión Cívica Radical es adelantar mi voto negativo. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el art. 2º. El art. 3º es de forma.  

 SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 11 y 42.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE 

Director del Cuerpo de Taquígrafos

